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PRENDEN ACAPULCO CON NARCOBLOQUEOS 

Una violenta jornada paralizó el poniente de Acapulco en plena temporada 
vacacional con una ocupación hotelera de 75 por ciento. Grupos criminales 
bloquearon varios puntos de la carretera hacia Zihuatanejo y entronques con 
avenidas del poniente del puerto; durante seis horas, desataron balaceras, 
amagaron a pasajeros y quemaron 11 unidades de distinto tipo de transporte, 
frente a la presencia de turistas, pobladores y comerciantes. 
 

 

METEN EN LIBROS DE SEP CREDO DE LA 4T Y A MARX... ARRIAGA 

El libro para primer grado de secundaria Ética, naturaleza y sociedades, que 
llegará a escuelas públicas para el ciclo 2023-2024 el 28 de agosto, presenta 
sesgos ideológicos y políticos, advierten expertos. Además hace referencia 
directa y favorable a funcionarios de la 4T. En el texto se menciona a Claudia 
Sheinbaum, hoy aspirante a la Presidencia, al señalar la disculpa pública que 
ofreció a los familiares afectados por el desplome del colegio Rébsamen. 
 

 

ACUSAN OMISIÓN DE MICROSOFT EN ESPIONAJE CHINO 

Legisladores de Estados Unidos acusaron a Microsoft de facilitar a hackers el 
robo de datos gubernamentales. Ron Wyden, senador por Oregon, envió una 
carta a la Agencia de Seguridad de Infraestructura y Ciberseguridad, al 
Departamento de Justicia y a la Comisión Federal de Comercio para solicitar que 
se culpe a la tecnológica de incurrir en un patrón repetido de prácticas 
negligentes de seguridad cibernética, lo que ha permitido espionaje chino contra 
el Gobierno de Estados Unidos. 
 

 

TELEMUNDO GANA ROUND A REINA DEL PACÍFICO SOBRE MULTA PARCIAL 

Sandra Ávila Beltrán demandó a Telemundo regalías por 40 por ciento de las 
ganancias de la serie televisiva La Reina del Sur, que generó 700 millones de 
dólares con el alegato de que se inspiró en su vida, por lo que la empresa lanzó 
un contraataque y logró que una magistrada suspendiera una sanción inicial por 
448 mil 100 pesos. 
 

 

SACUDE A MERCADOS EL RECORTE DE FITCH A EU 

El sentimiento negativo afloró en los mercados globales. El recorte a la 
calificación de la deuda soberana de EU por parte de Fitch Ratings, el martes, por 
su deterioro fiscal y la creciente carga de su deuda, inundó a los mercados 
financieros de aversión al riesgo. Ayer, bolsas y monedas de todo el mundo 
cayeron, mientras el peso regresó a 17 unidades por dólar. 
 

 

SÓLO DOS DE CADA 100 ARMAS QUE LLEGAN DE EU SON LEGALES 

Menos de 2 por ciento de las armas de presumible origen estadounidense y 
confiscadas en los años recientes a las bandas del crimen organizado en México 
fueron exportadas desde Estados Unidos de manera legal, de acuerdo con 
informes oficiales.  
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VENTAS DE VEHÍCULOS EN JULIO ALCANZAN VELOCIDAD CRUCERO: 
CRECIERON 32.6% 

La industria automotriz en México comercializó 110,843 vehículos ligeros en 
julio, un fuerte crecimiento de 32.6% contra las 83,598 unidades que vendió en 
igual mes del 2022, logrando la cifra más alta para un mismo mes de los últimos 
cinco años, al superar los datos prepandemia, reportó el INEGI.  
 

 

ENCRIPTAN INFORMACIÓN DE LIBROS DE TEXTO 

La SEP clasificó como reservada la información sobre las fechas de entrega de los 
libros de texto gratuitos para las primarias y secundarias de todo el país. En una 
solicitud de información dirigida a la SEP, se pidió el calendario de entrega de los 
libros de texto, así como el número de los ejemplares en cada entrega para todos 
los estados. Sin embargo, la dependencia federal respondió que "la información 
solicitada está clasificada como reservada". 
 

 

APOYOS SOCIALES SÍ, PERO SEGÚN INGRESOS 

José Ángel Gurría, quien encabeza a un grupo de expertos encargado de definir 
el Plan de Nación del Frente Amplio por México —integrado por PAN, PRI y PRD-
, adelanta que del actual Gobierno se rescatará el apoyo a los más vulnerables 
porque "no es sólo deseable, sino legalmente obligado. Eso sí, aclara que no 
tiene que ser para todos, sino para los que más lo necesiten. 
 

 

CHOCAN PAN Y MC CON MORENA, SOBRE LOS LIBROS DE TEXTO 

El PAN, sus senadores y legisladores de MC en el Senado criticaron ayer la 
improvisación del Gobierno en materia de educación y advirtieron que su 
verdadera intención con los nuevos libros de texto gratuitos es el 
adoctrinamiento de los niños.  
 

 

EL COSTO ECONÓMICO DE SER MADRE 

En México existe una afectación económica por ejercer la maternidad, ya que el 
ingreso de las mujeres disminuye progresivamente al tener hijos. Entre las 
implicaciones que conlleva ser madre está el impacto negativo en los ingresos, 
empleo y actividades a las que se dedican las mujeres que deciden embarazarse. 
 

 

VIOLENTO CHOQUE DE TALAMONTES CONTRA GN EN HUITZILAC 

Las autoridades de la Ciudad de México y de Morelos llevaron a cabo un 
operativo conjunto en los límites entre ambas entidades, específicamente en 
Topilejo, Tlalpan, y Huitzilac, Morelos, para combatir la tala ilegal de árboles. 

  

 

URGE PAN A ROMPER LIBROS DE TEXTO GRATUITO DE LA SEP 

Toda vez que ve adoctrinamiento en los libros de texto gratuito de la Secretaría 
de Educación Pública (SEP), Marko Cortés Mendoza, presidente nacional del 
PAN, llamó a los padres de familia a destruir estos materiales. “Morena busca 
que las escuelas se conviertan en un campo de adoctrinamiento y en templos de 
adoración de López Obrador y su visión política”, lamentó el político 
michoacano. 
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LEY GENERAL DE SALUD/ETIQUETADO FRONTAL DE ALIMENTOS 
Dan a procuraduría de menores representación en el juicio contra el etiquetado de alimentos (La Jornada) 
En una decisión inédita, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) reconoció a la Procuraduría Federal de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (PFPNNA) su representación coadyuvante en el juicio promovido por 
empresas contra las normas del etiquetado frontal de alimentos industrializados. El fallo avala así la facultad de 
esta procuraduría para defender legalmente a los menores de edad contra posibles riesgos para su salud. Se 
trata de los amparos contra las reformas a la Ley General de Salud, la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y la norma oficial mexicana NOM-051-SCFISSA1-2010 que obligan a colocar los octágonos negros 
con letras blancas que advierten a los consumidores sobre excesos de azúcar, carbohidratos o grasas en 
alimentos industrializados. Los proyectos sobre dos de estos amparos ya fueron presentados por la Ministra 
Yasmín Esquivel y se prevé que se voten en octubre… 
 
AGENDA JUDICIAL 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Norma Lucía Piña, Ministra Presidenta de la Corte, estará bajo la lupa de la 4T y de Palacio Nacional en esta 
segunda temporada. Extinción de fideicomisos; control de puertos a la Marina; cancelación de estancias 
infantiles; doce reformas legales del “viernes negro” en el Senado; controversia por la integración del Pleno del 
IFT, entre otros, deberán ser resueltos en los próximos meses. Y en muchos saldrán chispas, porque implicará 
reveses al Presidente Andrés Manuel López Obrador. Saque las palomitas. 
 
ATENCIÓN A VÍCTIMAS/REPARACIÓN DE DAÑOS 
Piden a la SCJN mantener presupuesto para víctimas de violaciones a derechos humanos (La Jornada) 
El próximo 9 de agosto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolverá el amparo promovido por el 
Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez (Centro Prodh) contra la reforma a la Ley General de 
Víctimas (LGV) que elimina la obligación de dotar de un porcentaje del presupuesto anual a los afectados por 
violaciones a los derechos humanos, informaron integrantes del Centro Prodh, de Fundar y familiares de 
víctimas, quienes llamaron a los Ministros a fallar a favor del recurso. En conferencia de prensa, César Contreras, 
abogado del área de Defensa Integral del Centro Prodh, advirtió que al no asignarse anualmente un porcentaje 
a este rubro “el presupuesto para la atención a víctimas queda vulnerable frente a los posibles cambios en las 
prioridades presupuestales o de Gobierno”. Diego de la Mora, director de Fundar, explicó que al asignar 0.014 
por ciento del gasto programable en el Presupuesto de Egresos de la Federación del año inmediato anterior, se 
garantiza la “progresividad” de los recursos para los afectados, quienes dedican el dinero a cubrir gastos 
funerarios, médicos, sicológicos, terapéuticos, hospitalarios, traslados, de hospedaje y alimentación, entre otros.  
(El Economista) (24 Horas) (Diario de México) (Ovaciones) 
 
Opinión/Rosario Portillo (Milenio Diario-versión digital-) “¿Vamos a retroceder con las víctimas?” 
Hace 32 años los feminicidios sacudieron Ciudad Juárez, Chihuahua, fenómeno que se extendió a todo el país, 
destrozando hogares que se quedaron sin mujeres y niñas. Pese a las más de tres décadas de esta realidad, los 
homicidios y desapariciones de mujeres no han parado y la labor de las autoridades se ve rebasada. Actualmente 
se han logrado avances, pero ha sido más por el apoyo conjunto de las madres buscadoras, asociaciones civiles, 
colectivos y algunas leyes nuevas… En 2022, Juan Luis González Alcántara, Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación propuso una modificación a la Ley General de Víctimas, la cual consiste en invalidar la 
reforma al artículo 132 de dicha ley, que básicamente desaparece el Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación 
Integral para las víctimas del delito y/o violaciones de derechos humanos. A estas alturas de la batalla ¿vamos a 
retroceder con las víctimas? Ojalá consideren todos los aspectos este 9 de agosto en la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde se resolverá este tema. Que recuerden que en Puebla tenemos 
14 víctimas de feminicidio en el primer semestre de este 2023, mismos que se suman a los de otras entidades y 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4a71240c7ab7776a4c76d60a20c9d4d2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/d45426ea484c1441e50bf435b2ac1e38?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/636db7d880b8833cd4debfeaf1ad1cc8.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/4c71b5abd2184c21217412df182fa525.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b186c08970b27a5908ca60d201da33ab.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b29dfda167f5d23e414e5f73507d8407.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/aadb16677efe89d63e4109d3144ebe56.pdf
https://www.milenio.com/opinion/rosario-portillo/voz-equidistante/vamos-a-retroceder-con-las-victimas
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finalmente suman 426 a nivel nacional, cifra que seguramente superará el total de 2022, donde se acumularon 
954 casos. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “La ley y la ley de la selva” 
Incluso para los promedios mexicanos, el incumplimiento de la ley que caracteriza al Gobierno actual es 
escandaloso. Añadiría: el incumplimiento voluntario y grosero de la ley. El Gobierno está repartiendo en estos 
días unos esperpénticos libros de texto, obligatorios para todo el sistema educativo, pese a un mandato legal 
que le ordena abstenerse de hacerlo… Más:.. La Suprema Corte ordenó hace dos meses que la Guardia Nacional 
salga del ámbito de las fuerzas armadas y pase al orden civil, a la Secretaría de Seguridad del Gobierno federal. 
Hace unos días, Proceso (16/07/23) entrevistó al subjefe operativo de la Guardia, Héctor Ortiz, quien dijo no 
haber recibido indicación alguna de preparar el cambio ordenado por la Corte. El cambio debe estar hecho para 
enero de 2024. Es claro que no estará: el Gobierno tampoco cumplirá este mandato legal. 
 
REFORMA A LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Nos informan que las reformas realizadas a la Ley de Aviación Civil, a la Ley de Aeropuertos y a la Ley de Protección 
del Espacio Aéreo Mexicano están subjudice dado que la SCJN admitió acciones de inconstitucionalidad 
promovidas por senadores y diputados que invocan la inconstitucionalidad del proceso legislativo del que 
salieron las reformas ya que fue violentado ilegalmente. Nos explican que la jurisprudencia obligatoria emitida 
por la SCJN señala que ese tipo de procesos y procedimientos legislativos son inconstitucionales. Al respecto, la 
SICT argumenta su defensa diciendo que las reformas son esenciales para recuperar la categoría I y se cubre así 
lo solicita do por la Federal Aviation Administration (FAA). Ojo, es un tema que aún no se resuelve. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas en remolino” 
Vieja la idea de que el Consejo de la Judicatura Federal, donde se supervisa a todo el aparato de la 
administración de justicia se separe de la Suprema Corte. Era la idea original de Zedillo. ... 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Adán Augusto López se lanza contra el PJ (El Financiero -espacio en primera plana-) 
Adán Augusto López, aspirante presidencial de Morena, se lanzó una vez más contra el Poder Judicial, ahora por 
el litigio en curso contra la distribución de los libros de texto gratuitos para la educación básica. “Ningún juez, 
ningún magistrado o Ministro de la Suprema Corte tiene derecho a torpedear el proyecto educativo que 
construyeron más de 30 millones de mexicanos junto al Presidente”, sostuvo. Desde Chiapas, el político 
tabasqueño condenó lo que, dijo, son “intentos de una jueza por detener un proyecto educativo, humanista de 
nación y transformador. Ese no es el México por el que luchamos tanto”. Aseguró que el Poder Judicial, “junto 
con los dueños del dinero", intentaron detener el Tren Maya, el Aeropuerto Felipe Ángeles y hasta los programas 
sociales. (Milenio Diario) (La Jornada) (Excélsior) (24 Horas) (La Razón de México) (Unomásuno) Más información 
sobre el tema: (Oposición rechaza los libros de texto gratuitos/El Universal) (“¿Cuántos más, Calderón?” llega a 
los libros de texto/Excélsior -espacio en primera plana-)  (La Razón de México – nota principal) 
 
Paran reparto de libros de texto (Excélsior) 
La gobernadora de Chihuahua, María Eugenia Campos, ordenó detener la distribución de los libros de texto 
gratuitos hasta en tanto se defina una suspensión provisional otorgada por un juez que ordena a la Secretaría 
de Educación comprobar que fueron sometidos a consulta, como establece la legislación al respecto… Por otro 
lado, durante más de 18 meses solicitamos a la Secretaría de Educación diálogo, apertura, información y nunca 
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tuvimos respuesta”, denunció el encargado del despacho de la oficina de la presidencia de la Unión Nacional de 
Padres de Familia (UNPPF), Israel Sánchez Martínez. Contó, en entrevista con Imagen Radio, que, entre marzo y 
abril, promovieron un juicio de amparo contra los libros de texto de la SEP, en específico, contra “los que no 
cumplieran con los planes y programas establecidos” por la propia dependencia. (El Universal) (La Jornada -
espacio en primera plana-) (El Heraldo de México -nota principal-) (El Sol de México) (La Razón de México) Más 
información sobre el tema: (Alistan lluvia de amparos/El Heraldo de México) (La Razón de México) (Chocan PAN 
y MC con Morena, sobre los libros de texto/La Crónica de Hoy -nota principal-) (PAN pide a los padres desechar 
libros de SEP/La Razón de México) (Diario de México -nota principal-) (Ovaciones) (Nada impide distribuir los 
libros, asegura Morena/La Crónica de Hoy) (Descarta Arriaga ceder ante litigio/Reforma) (Unomásuno -versión 
digital-) (Afirma SEP que se ha cumplido “escrupulosamente” con requerimientos sobre libros/Diario Imagen) 
(Detectan especialistas fallas graves en libros de texto/Ovaciones -espacio en primera plana-) (Acusa bloqueo a 
Plan Educativo/El Heraldo de México -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Adriana Dávila Fernández (El Universal-versión digital-) “¿Transformar la educación o adoctrinar 
desde la transformación?” 
México tiene un largo camino hacia la educación de calidad y muchos son los esfuerzos, especialmente desde las 
organizaciones de la sociedad civil, que se han hecho para intentar mejorar nuestro sistema educativo. El reto 
no es fácil y por supuesto que es producto de las enormes resistencias de muchos grupos. Las reformas 
educativas impulsadas en al menos los últimos 20 años son las que más polarización han ocasionado. Los 
intereses de grupo o de partido han sido factor que impiden que en el centro de la discusión esté lo más 
importante para el país: las niñas y los niños de México… Es fundamental que los tomadores de decisiones 
establezcan una ruta para la defensa ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, organismos internacionales 
y de ser necesario, para la movilización social, si queremos detener el adoctrinamiento de lo más preciado que 
tenemos. El inquilino de Palacio Nacional confundió las aulas con su partido político, ese partido que representa 
lo más arcaico y retrógrada en la política pública, quiere convertir a nuestras niñas y niños en sus siervos. Las 
escuelas no deben ser, por ningún motivo, un espacio para la promoción electoral de ninguna ideología. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Jaloneo” 
Senadores y diputados federales del PAN y el PRI promueven que el Congreso exija explicaciones puntuales del 
proceso que desarrolló la SEP, a cargo de Leticia Ramírez, para diseñar los Libros de Texto Gratuitos que 
pretenden distribuir en los próximos días en todo el país y que esta dependencia y la Comisión Nacional de Libros 
de Texto Gratuitos cumplan en tiempo y forma con la suspensión de la jueza Yadira Elizabeth Medina Alcántara. 
Con base en las propuestas, con punto de acuerdo que los legisladores federales en listaron en la Comisión 
Permanente y que fueron turnadas a comisiones, es urgente que las autoridades educativas frenen la 
distribución de este material. ¿Cuál será el final de esta batalla? 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Marx y sus libros” 
Marx Arriaga, director de Materiales Educativos de la SEP, afirmó que defenderá los contenidos de los libros de 
texto, no con nueve años de prisión -sanción a la que podría estar sujeto por no acatar una resolución judicial-, 
sino que hasta “doy la vida”. ¡Qué romántico!.. 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (El Independiente) “Ahora los libros” 
… Es muy probable que la consejera jurídica de la Presidencia de la República, María Estela Ríos, “sugirió” a la 
titular de la SEP Leticia Ramírez Amaya, declarar no haber recibido la notificación de la jueza federal Yadira 
Medina Alcántara, en la que le da 24 horas para demostrar que los contenidos de los Libros de Texto Gratuitos 
fueron consultados tanto con maestros como padres de familia… 
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Opinión/Humberto Mares Navarro (Diario Imagen) “Los libros que no enseñan” 
Los padres de familia estallaron al enterarse que los libros de texto gratuitos elaborados por la Secretaría de 
Educación Pública se están distribuyendo en los planteles del país, excepto Guanajuato… Por su puesto que el 
Gobierno no acató la resolución judicial del 29 de junio y por tanto cayó en desacato a la suspensión definitiva 
por parte de la titular del SEP, Leticia Ramírez, y del director general de Materiales Educativos, Marx Arriaga. El 
amparo de la UNFP en contra de los libros de texto de la SEP sólo tiene alcance para el primer grado de primaria 
y de secundaria por lo que el organismo llamó a los padres a rechazar las publicaciones… 
 
Opinión/Benjamín Robles Montoya (El Heraldo de México -versión digital-) “La ultraderecha contra la 
educación” 
Nuevamente la ultraderecha mexicana sale a relucir con su miseria moral, su talante antidemocrático y su 
mezquindad en contra de un Gobierno democráticamente electo por la inmensa mayoría de las y los mexicanos, 
y para ello no tiene el menor rubor en pasar por encima del derecho de las y los niños a la educación y del interés 
superior de la niñez. Haciendo gala de un desconocimiento supino o de un menosprecio absoluto por nuestra 
Constitución, que en su artículo 3º señala con toda precisión y claridad que corresponde al Estado la rectoría de 
la educación y que es facultad del Ejecutivo Federal determinar los planes y programas de estudio, una jueza de 
Distrito en Materia Administrativa pretende suspender la distribución de libros de texto gratuitos para el ciclo 
escolar 2023-2024, a partir de un amparo promovido por la organización ultraconservadora llamada Unión 
Nacional de Padres de Familia. 
 
Opinión/Jesús Héctor Muñoz (24 Horas -versión digital-) “Adán Augusto López; defiende los libros de texto” 
El ex secretario de Gobernación Adán Augusto López estuvo en San Cristóbal, Chiapas, en donde rechazó la 
intentona de los opositores por echar abajo los contenidos de los libros de texto. El aspirante criticó de nueva 
cuenta al Poder Judicial de la Federación y en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), refiriéndose 
específicamente a la determinación que tomó Yadira Medina Alcántara, jueza del Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Administrativa de la Ciudad de México, quien concedió una suspensión definitiva a la Unión 
Nacional de Padres de Familia (UNPF) en contra de la entrega de los nuevos materiales educativos.  
 
Opinión/Luis Muñoz (Diario Imagen) “Nuevo plan de estudios, retroceso para la educación” 
… Para opositores y organizaciones civiles los nuevos libros de texto gratuitos no son los adecuados y acusan la 
falta de herramientas para preparar a las niñas, niños y adolescentes ante los retos del futuro, lo que sería un 
intento por “ideologizar” a los alumnos… por lo que piden al Presidente Andrés Manuel López Obrador que 
detenga la distribución de los libros para que se le hagan ajustes con los contenidos temáticos autorizados. Pese 
a los argumentos esgrimidos, el Titular del Ejecutivo federal… aseveró que “no hay ningún impedimento ni juicio 
de amparo que lo evite” (que, por cierto, sí lo hay) y sostuvo que cumplirán con la presentación de los planes 
aunque protesten, quienes tienen “pensamiento conservadores”… 
 
LEY FEDERAL PARA EL CONTROL DE PRECURSORES QUÍMICOS/LEY FENTANILO 
Reprocha la Consejería Jurídica freno opositor a ley antifentanilo (El Independiente-espacio en primera plana) 
Duro mensaje envió el Presidente Andrés Manuel López Obrador a diversos senadores de oposición a través de 
la Consejería Jurídica por iniciar un proceso de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) en contra de la Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales 
y Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos (Ley Fentanilo). “Prefirieron organizar bailes, 
pijamadas y encadenarse a la silla de una mesa, en vez de debatir los proyectos de leyes materia de la sesión” se 
lee en el documento oficial enviado a la SCJN el martes 1 de agosto… Al mismo tiempo desatacaron que declarar 
invalidez de la reforma en materia de control de sustancias como el fentanilo “implicaría un grave daño a los 
derechos en materia de seguridad y salud pública” señala el texto enviado a la SCJN. "La Consejería Jurídica del 
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Ejecutivo Federal espera que la SCJN actúe imparcialmente y tome en cuenta las conductas antidemocráticas de 
los legisladores”. 
 
La Agenda de El Independiente (El Independiente) 
Batalla legal. En tanto que la oposición recurre a recursos legales para frenar algunas iniciativas de la presidencia, 
ahora vemos reclamos de la consejera jurídica del ejecutivo federal, lo que configura una batalla legal que tendrá 
en la Suprema Corte el campo de enfrentamientos de esta guerra. 
 
REFORMAS LEGALES/PROCESOS LEGISLATIVOS 
Acuerdan proceso para salida de Creel (Reforma) 
Tras alcanzar un acuerdo con el coordinador de la bancada de Morena, Ignacio Mier, el presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, el panista Santiago Creel, informó que dejará el cargo, aunque aún no hay 
fecha para ello… En días pasados, Creel puso dos condiciones para renunciar al cargo: que un panista siga 
presidiendo la Mesa Directiva en lo que resta del segundo año de la actual Legislatura y que exista garantía de 
que las acciones, controversias, amparos y solicitudes de atención prioritaria interpuestas durante su gestión 
queden firmes. 
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “Zozobra en Congreso” 
Un ambiente de silencio impera en los pasillos del Congreso por el asesinato del director jurídico, Ricardo Flores. 
Entre los empleados aún existe mucha intranquilidad, y aunque presuntamente hubo algunas solicitudes de 
personas que laboran en el jurídico para ser reubicados en otra área, esto, al final, fue descartado. Ayer, la sesión 
permanente arrancó con un minuto de silencio y, nos dicen, habrá una guardia de honor de cuerpo presente en 
el Congreso. Por lo pronto, se analiza quién quedará como encargado de despacho de la Dirección Jurídica del 
Poder Legislativo, pues aún están pendientes varios casos en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
 
LEYES DE AEROPUERTOS Y DE AVIACIÓN CIVIL/CABOTAJE 
Opinión/Marco Antonio Mares (El Economista) “Categoría 1, va: SICT” 
… En días pasados, el Departamento de Transporte de Estados Unidos dio a conocer que de momento no puede 
autorizar la alianza comercial entre la mexicana Viva Aerobus y la norteamericana Allegiant, que ya fue 
autorizada por las autoridades mexicanas. El Gobierno norteamericano argumenta que existen dudas sobre 
posibles prácticas monopólicas en la operación del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) y 
que además se han identificado una serie de “pendientes” en el cumplimiento del acuerdo de transporte aéreo 
entre los dos países, según reportes publicado por la prensa nacional… En días pasados se conoció de una 
controversia constitucional en contra de la Ley de Aviación, aprobada precisamente con el propósito de 
recuperar la categoría uno… 
 
FACULTADES JUDICIALES/DEBIDO PROCESO  
Opinión/Daniel Cabeza de Vaca (El Universal) “Los retos de la justicia en México” 
El principio de razonabilidad permite evaluar la idoneidad, proporcionalidad y legitimidad de las normas y las 
decisiones públicas. Su origen se remonta al derecho romano y anglosajón, y se ha utilizado en países como 
Alemania, EUA, España, Colombia y Perú. Establece que las leyes y las decisiones judiciales deben basarse en la 
lógica y ser proporcionales a su propósito… El principio de razonabilidad no sólo es relevante para el control del 
Poder Ejecutivo, sino también para el control constitucional del Poder Legislativo. Es decir, el Parlamento debe 
respetar este principio al momento de elaborar y aprobar las leyes… En nuestro país todos invocan el debido 
proceso, lo hemos asimilado a las formalidades esenciales del procedimiento y le conferimos consecuencias del 
principio de razonabilidad a violaciones procedimentales y es por eso que se han emitido resoluciones que 
privilegian las violaciones al procedimiento sobre la sustantividad de los derechos debatidos. Mientras en el 
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mundo están discutiendo como compatibilizar las facultades judiciales en un Estado democrático, nosotros 
estamos cuestionando a los jueces, sin considerar que el artículo 1º constitucional y la jurisprudencia los obliga 
a aplicar la normativa internacional en materia de DH, que en muchos aspectos entra en colisión con la legislación 
nacional. México debe reformar todo su sistema de justicia para implementar el debido proceso y el principio 
de razonabilidad con sus subprincipios en beneficio de los DH, con las limitaciones que ahora el mundo discute. 
 
DIVISIÓN DE PODERES 
Opinión/Gabriel Morales Sod (La Razón de México) “Lo que pasa en Israel nos debe importar a todos” 
El resultado de la batalla entre el Gobierno israelí, que pretende abatir la democracia en el país, y los millones 
de ciudadanos que han salido por más de seis meses a defenderla, nos debe concernir a todos… Por décadas, y 
en particular después de la caída de la Unión Soviética, había no sólo entre académicos, sino entre el público en 
general, un consenso sobre lo que define a un país como una democracia. A diferencia de la definición clásica de 
democracia (el Gobierno de las mayorías), las democracias, hoy en día, tienen tres elementos esenciales. En 
primer lugar, una serie de derechos y libertades para proteger, entre otras cosas, el flujo de información y la 
libertad de voto, es decir, el derecho a expresarse, a manifestarse y a elecciones limpias; en segundo lugar, un 
sistema de pesos y contrapesos para garantizar que ninguna rama del Estado (el Poder Judicial, Legislativo y 
Ejecutivo) tenga el control absoluto del poder (con algunas diferencias entre regímenes parlamentarios y 
presidenciales); y, en tercer lugar, una Constitución (o práctica constitucional) para proteger los derechos de las 
minorías… 
 
Opinión/Gerardo Torres Valdés (Milenio Diario-versión digital-) “Regresión del sistema político mexicano” 
La alternancia acaecida en 2018 no ha tenido los resultados esperados.  En teoría somos una república federal, 
pero en la práctica no es así, el centralismo político en nuestro país se está fortaleciendo con el Presidente López 
Obrador, la autonomía del Congreso de la Unión y la Suprema Corte de Justicia de la Nación está siendo afectada 
por la intromisión del ejecutivo federal en sus asuntos internos.  Durante los Gobiernos priístas se dijo que 
México aspiraba a ser un país de instituciones, con la transición democrática (iniciada en 1997 cuando el PRI 
perdió la mayoría en la Cámara de Diputados) parecía que se iba lograr, sin embargo, sigue sin concretarse. La 
política de forma y fondo del actual Gobierno Federal es la de ejercer el poder a través del liderazgo unipersonal 
del Presidente. 
 
DERECHO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD A PRESENTAR QUERELLAS/CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES 
Opinión/Laura Quintero (Revista Vértigo) “Derecho a discapacitados” 
En el Congreso de la Ciudad de México se pretende reformar el artículo 226 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales con el propósito de beneficiar —tan sólo en esta capital— a más de 481 mil personas 
discapacitadas para que tengan derecho a presentar una querella sin necesitar de un representante legal. Sería 
genial. ¿A poco no? “De esa manera se da cumplimiento a una declaratoria de inconformidad realizada por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) derivado de un amparo y con una iniciativa para reformar el 
artículo 226 se les conceden derecho a las personas con discapacidad”, dice el diputado Ricardo Rubio Torres, 
secretario de la Comisión de Salud del Congreso local. De lograr que les concedan ese derecho a quienes padecen 
de algún tipo de discapacidad sería un gran logro para ese sector, porque actualmente ninguno en esa condición 
puede presentar una querella si no está representado por un apoderado legal, lo cual permite en algunos casos 
que se abuse o le den largas a un asunto que puede lograr legalmente en tiempo considerable. De ahí que la 
reforma se puede convertir en un beneficio sin parangón. ¡Por supuesto! 
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FOMENTO A LA CULTURA DE LA LEGALIDAD 
México generó condiciones para que prolifere el delito: experta (La Jornada) 
Para combatir de manera eficaz la trata de personas, considerada “la esclavitud del siglo XXI”, es necesario 
recomponer el tejido social y fomentar la cultura de la legalidad para inhibir los factores que fomentan este 
ilícito, afirmó la consejera de la Judicatura Federal, Lilia Mónica López Benítez. Al inaugurar las Mesas de Diálogo 
sobre el Delito de Trata de Personas: Una experiencia comparada, señaló que la tolerancia social, “derivada de 
acostumbrarnos a presenciar conductas delictivas que se mimetizan con la dinámica de la vida actual, impide 
detectar esa triste realidad y entender que detrás de cada persona puede esconderse una víctima, mientras el 
victimario disfraza de legalidad la ilicitud de su conducta”. Es necesario, expuso, “reparar la conciencia delictiva, 
fomentar la cultura de la legalidad, recobrar los valores y principios para una armónica convivencia social, donde 
el respeto a la dignidad de la persona y a la ley constituya el marco rector del comportamiento en comunidad”. 
 
Pódcast/Reflexiones desde el Consejo (Spotify) 
¿Te has preguntado qué sería de este país sin una Constitución Federal? ¿Por qué es importante conocer y valorar 
sus 136 artículos? En este primer episodio de Reflexiones desde el Consejo, platicamos con las y los Consejeros 
de la Judicatura Federal, Alejandro Sergio González Bernabé, Lilia Mónica López Benítez y Sergio Javier Molina 
Martínez, quienes nos dieron sus puntos de vista acerca de la importancia de nuestra Constitución. 
 
CONVOCATORIAS  
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Aviso de fallo de la licitación No. CJF/SEA/DGRM/LPN/014/2023. 
 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Aviso de fallo de la licitación No. CJF/SEA/DGRM/LPN/016/2023. 
 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Aviso de fallo de la licitación No. CJF/SEA/DGRM/LPN/019/2023. 
 
INDEPENDENCIA JUDICIAL/REPRESALIAS A JUECES 
Opinión/Lourdes Mendoza (Revista Vértigo) “Como el avestruz” 
A quien nada parece favorecer es al góber de Oaxaca, Salomón Jara, pues todo apunta a que fue él quien solicitó 
a la consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, que encerrara a la prensa el pasado martes para evitar que 
lo cuestionaran sobre la disolución del Tribunal de Justicia Administrativa, con la complicidad del Congreso 
estatal. Además de no querer responder por sus actos, estas agresiones contra el Poder Judicial en estados 
regidos por Morena se repiten cada vez más, pues recordemos que también en Veracruz el gobernador 
Cuitláhuac García ordenó encarcelar a una jueza por liberar a personas que él y su secretario de Gobierno, Eric 
Cisneros, identifican como sus enemigos. Es decir, cuando el Poder Judicial no se pliega a lo que dictan los 
partidos, entonces vienen las represalias. 
 
REGULACIÓN DE PRECIOS DE GAS LP 
Avalan, parcialmente, tope a precio de gas (Reforma) 
Un juez federal declaró ayer constitucional el tope al precio de gas LP que se distribuye mediante autotanque, 
pero resolvió que es ilegal para otras modalidades de abasto del energético. Juan Pablo Gómez Fierro, juez 
Segundo Especializado en Competencia Económica, concedió parcialmente los primeros tres amparos contra el 
acuerdo A/023/2022 de la Comisión Reguladora de Energía (CRE), publicado el 28 de julio de 2022. Dicho acuerdo 
estableció la metodología permanente para calcular el precio máximo del gas LP luego de que el Gobierno había 
aplicado esta medida mediante directrices de emergencia desde mediados de 2021. (La Jornada) 
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SISTEMA DE JUSTICIA/COMBATE A DELINCUENCIA Y LA IMPUNIDAD 
Crimen organizado crece en México: UE (El Universal -nota principal-) 
Desapariciones, homicidios, extorsiones y secuestros son ejemplos del desafío que enfrenta México en materia 
de derechos humanos. En su informe 2022 sobre el tema, la Unión Europea advierte que la delincuencia 
organizada ha aumentado, infiltrándose en instituciones municipales y estatales. Migración y seguridad de los 
periodistas están entre los grandes pendientes, señala el documento, que alude a la debilidad del sistema de 
justicia y la impunidad persistente. 
 
PROTECCIÓN A VÍCTIMAS/REPARACIÓN DE DAÑOS 
Multan a funcionario de Atención a Víctimas (Reforma) 
Ernesto Alvarado Ruiz, comisionado de Atención a Víctimas de la Ciudad de México (Ceavi), deberá pagar una 
multa de su salario por incumplir con la reparación del daño que ordenó un Tribunal Federal para Yessenia 
Zamudio, quien no ha tenido acceso a la justicia. En 2016, cuando el feminicidio de su hija Marichuy intentaba 
hacerse pasar como suicidio por sus victimarios y autoridades, Yessenia inició una carrera de obstáculos para 
que reclasificaran el delito y se liberaran órdenes de aprehensión contra los presuntos responsables, quienes 
siguen libres. En el documento emitido por el Poder Judicial de la Federación, en julio de 2023, al que tuvo 
acceso Reforma, se señala que el titular de la Ceavi fue omiso en atender el requerimiento de reparación del 
daño del fallo del 10 de marzo y 10 de mayo de este año y, a pesar de darle una prórroga para el 11 de abril y 21 
de junio, siguió sin cumplir. 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS/FRAUDE A INFONAVIT 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “Caso Telra-Infonavit, atorado entre pleitos 
familiares y judiciales” 
El presunto fraude multimillonario que cometió la empresa Telra Realty en contra del Infonavit está 
empantanado y cada vez más enredado en lo jurídico, con resoluciones contrarias de Tribunales y una Fiscalía 
General de la República (FGR) que no ha logrado desenmarañar un asunto que ocurrió en el sexenio pasado y 
que terminó con pleitos entre socios y familiares, un cheque simulado presentado en la conferencia matutina 
del Presidente Andrés Manuel López Obrador y miles de millones de pesos extraviados. La novedad es que el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal con sede en la Ciudad de México está por dar a conocer la 
resolución al recurso de revisión 75/2023, en la que se prevé que determine que los datos de prueba 
presentados por la FGR no son suficientes para ordenar la aprehensión de los socios de Telra, Rafael Zaga Tawil 
y su hijo Elías Zaga Hanono, al señalar que, aunque las conductas son evidentemente delictivas, los delitos a 
configurar no son los mencionados… 
 
CASO AYOTZINAPA 
Gualberto Ramírez podría obtener amparo (Basta!) 
Después de que el Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI) emitió su último informe sobre las 
investigaciones que se han realizado para esclarecer el caso Ayotzinapa… varios ex funcionarios públicos siguen 
resolviendo sus casos ante las autoridades mexicanas… Es el caso de Gualberto Ramírez Gutiérrez, ex jefe 
antisecuestros de la extinta Procuraduría General de la República (PGR), quien estuvo relacionado con la 
desaparición forzada de los 43 normalistas de Ayotzinapa y que logró que le aceptaran una demanda de 
amparo…  El ex integrante de la PGR solicitó un amparo en contra de su vinculación a proceso que, a inicios del 
mes de julio, el juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal en el Reclusorio Sur, Juan José Hernández 
Leyva, le imputó los delitos de tortura y desaparición forzada… Pero gracias a la jueza Luz María Ortega Tlapa, 
titular del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, ahora el ex servidor 
podría conseguir su amparo… 
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DERECHO A LA SALUD/IMPUGNACIÓN DE POLÍTICAS DE SALUD PÚBLICA/SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 
Propuesta de AMLO para banco de medicinas, un disparate: expertos (El Universal) 
Luego de que el Presidente Andrés Manuel López Obrador propuso la creación de un banco de medicamentos 
en la Ciudad de México para tener “todas las medicinas del mundo”, especialistas y activistas consideraron esto 
como un verdadero disparate y una ocurrencia, pues no resolverá el desabasto, ya que la problemática es más 
compleja… Andrés Castañeda, coordinador del colectivo Cero Desabasto… Sobre las declaraciones de López 
Obrador de que “son pocos los que realmente están preocupados si faltan medicamentos”… Dijo que el número 
de amparos de pacientes “se han ido al cielo” y las quejas ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH) aumentaron considerablemente. 
Más información sobre el tema: (En Michoacán, medicamento no llega desde hace un año/El Financiero) (Dicen 
que es burla/El Financiero -espacio en primera plana-) 
 
AMPARO CONTRA REMOCIÓN 
Excesos de fiscales, consecuencia de ser nombrados por gobernadores: AMLO (La Jornada) 
Los excesos cometidos por algunos fiscales estatales obedecen a distorsiones en el diseño legal, que permite que 
los gobernadores se involucren en su designación y para periodos prolongados de hasta 10 o 12 años, afirmó el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador… La Corte resolvió que sólo lo pueden mover mediante juicio político, 
y como en el Congreso no se tiene la mayoría de dos terceras partes, pues no se puede. Sólo se les procesa si hay 
delitos del fuero común, dijo… Sobre la fiscalía en Tamaulipas, optó por hablar en términos generales, 
subrayando que es un problema legal que se agrava porque están protegidos por el Poder Judicial de la 
Federación. (Reforma) (ContraRéplica) 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. Solución a la mano” 
El Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, precisó que hay estados en donde los fiscales en 
funciones fueron nombrados por Gobiernos anteriores, protegen a ex gobernantes e impiden la aplicación de la 
justicia. Esa situación, dijo, se vive al menos en Tamaulipas, Morelos, Veracruz y Guanajuato. “Al de Morelos lo 
dejó Graco (Ramírez, ex gobernador); al de Tamaulipas lo dejó (Francisco Javier) Cabeza de Vaca y al de Veracruz 
lo dejó (Miguel Ángel) Yunes. Es un problema legal, porque ahora, además, están protegidos por el Poder Judicial 
de la Federación”, puntualizó. Al parecer, los jueces tienen la palabra. Y si quieren que el país mejore, tienen que 
poner de su parte. No hay de otra. 
 
CRITERIOS DE ACCESO A ESTÍMULOS EN EL SNI 
Opinión/Alejandro Canales (Milenio Diario-Suplemento Campus) “Pie de página” 
El amparo promovido por FIMPES obtuvo una resolución favorable de un juez y los investigadores de 
instituciones particulares continuarán recibiendo el apoyo del SNI. 
 
TREN MAYA 
Difieren Semarnat y ecologistas sobre deforestación por Tren Maya (La Jornada) 
Una organización ecológica y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) expusieron cifras 
antagónicas sobre la superficie de selva deforestada con permiso para la construcción del Tren Maya en la 
Península de Yucatán. La agrupación Civil CartoCrítica… recordó que el Juzgado Primero de Distrito de Yucatán 
decidió el pasado 19 de mayo la suspensión de la tala en los Tramos 3, 4, 5 y 6 del tren y dispuso que sólo se 
podían deforestar áreas autorizadas. En consecuencia, agregó, el Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
(Fonatur), entidad a cargo del proyecto ferroviario, incurrió en desacato, ya que en junio realizó desmonte en 
104 hectáreas y sólo había permiso para una. 
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Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “El voto joven, arma secreta de Xóchitl” 
… En 2024 se juega el destino de la democracia en México, amenazada por la continuidad de la obra demoledora 
del actual Presidente… Únicamente en las sociedades democráticas se puede defender la naturaleza y el medio 
ambiente. En un Gobierno autoritario, como el que tenemos, no hay miramientos para tirar millones de árboles 
porque el Presidente quiere pasar un tren en medio de la selva. Podría hacerse una vía elevada si es mucha la 
necesidad de tener el tren, pero al señor le place así, con la destrucción de la naturaleza y contaminación de 
acuíferos subterráneos. Y no hay ley, ni amparo ni juez que lo detenga… 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Opinión/El Contador (Excélsior) 
1. Ahora que Crédito Real, de Angel Romanos, cumplió con los dos mil 300 millones de pesos que tenía 
pendientes en Nacional Financiera (Nafin)… sólo le queda pendiente responder a los acreedores quirografarios 
mediante el preacuerdo que se tiene firmado y que, gracias a los asesores, tuvo retraso de nueve meses, aunque 
no es el único problema con las voces legales y financieras que los aconsejan. También van con lentitud en 
recabar la mayoría necesaria para entrar a concurso mercantil, a pesar de la presión del Gobierno para cerrar el 
caso… 
 
Opinión/De Jefes (El Financiero) “El obstáculo de Crédito Real” 
La firma Crédito Real, de Ángel Romanos, estaría avanzando en su proceso de liquidación, de no ser porque se 
enfrenta a retrasos provocados de hasta nueve meses por los asesores de los bonistas que no han logrado 
concretar un acuerdo para el concurso mercantil. La financiera ya ha cumplido su adeudo de 2 mil 300 millones 
de pesos con Nafin, de Luis Antonio Ramírez, y busca migrar sus bienes a un fideicomiso para dejar como únicos 
acreedores a los quirografarios, quienes esperan recuperar un monto mayor en comparación con las expectativas 
iniciales de los bonistas… 
 
Opinión/Rogelio Varela (El Heraldo de México) “La piedra de Crédito Real” 
Lo único que estaría deteniendo el proceso de liquidación con sus acreedores de Crédito Real, específicamente 
el adeudo de dos mil 300 millones de pesos con Nacional Financiera (Nafin), serían los asesores de los bonistas 
que han alargado a más de nueve meses el juicio para concretar el preacuerdo y ahora en juntar las mayorías 
para poder entrar al concurso mercantil… 
 
Opinión/Guadalupe Romero (ContraRéplica) “Remanentes” 
Los cumplidos. La financiera Crédito Real, de Ángel Romanos, liquidó completamente el adeudo por 2 mil 300 
millones de pesos que tenía con Nacional Financiera (Nafin)… Al quedar cubiertos los compromisos con la 
institución, los siguientes pasos son únicamente con acreedores quirografarios, quienes ya tienen un preacuerdo 
firmado donde se asienta que la compañía entraría en concurso mercantil para trasladar todos los bienes a un 
fideicomiso, cuyo fin sería recuperar considerablemente sus recursos… 
 
Opinión/Acciones & Reacciones (El Economista) “Otra que se va” 
Empresas ICA convocó a una asamblea extraordinaria de accionistas para proponerles cancelar la inscripción de 
sus acciones del Registro Nacional de Valores, así como la cancelación de su listado en la Bolsa Mexicana de 
Valores. Desde que la empresa salió de su reestructura financiera, en 2017, no registra movimientos en la 
cotización de su acción en la BMV, El último precio fue de 1.48 pesos y mantiene un total de 9,944 millones de 
títulos en circulación en el mercado accionario. En agosto del 20 17, la constructora solicitó el proceso de 
concurso mercantil con plan de reestructurar, con la que renegoció el pago de su deuda por 65,151 millones de 
pesos. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Arrestan en Tabasco a líder huachicolero (Reforma) 
Un presunto líder huachicolero que operaba en Tabasco fue vinculado a proceso por un juez tras ser aprehendido 
por elementos de la Fiscalía General de la República (FGR) y de la Secretaría de Marina, informaron ayer fuentes 
gubernamentales. De acuerdo con las pesquisas, al detenido se le imputa la sustracción de hidrocarburo 
equivalente a 100 millones de pesos. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
El asunto pendiente (Reforma) 
Kiril Todorov debe continuar con su proceso por presunto peculado. El ex presidente de la Federación Mexicana 
de Natación (FMN) -a la que Conade recién le retiro su aval- habría desviado 155 millones 770 mil 327 pesos con 
61 centavos por mezclar recursos públicos, privados y autogenerados en dos de las cuentas de la FMN, cuya 
titularidad tomó en 2009; buscaba su tercera reelección. En una audiencia que duró 20 horas -del 4 al 5 de mayo 
en el Reclusorio Norte, a la que el juez lo obligó a asistir, luego que el ex federativo había argumentado no poder 
acudir por problemas de salud-, la Fiscalía General de la República (FGR) fue contundente. 
 
REGISTRO ÚNICO DEL DEPORTE/FEDERACIÓN MEXICANA DE NATACIÓN 
Conade desaparece a la Federación de Natación (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
Por más que se aferró, ya era imposible sostener algo que estaba roto. La Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte (Conade) decidió no renovar el Registro Único del Deporte (RUD) a la Federación Mexicana de Natación 
(FMN), que todavía en su insistencia dirigía Kiril Todorov, lo anterior debido a que no contaba con el aval de la 
Federación Internacional (World Aquatics, WA). A pesar de que el organismo buscó promover un amparo, como 
lo informó este diario en junio pasado, finalmente la comisión que dirige Ana Guevara retiró su reconocimiento 
a la FMN.  
 
RESTITUCIÓN DE BECAS DEPORTIVAS 
Hunden a la Federación de Natación (24 Horas -versión digital-) 
Tras una batalla legal que ha durado alrededor de 18 meses, La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte ha 
decidido desconocer a la Federación Mexicana de Natación, junto a su presidente Kiril Todorov… Ante las 
irregularidades que ha sostenido el organismo mexicano acuático, los subsidios para los atletas se han visto 
detenidos ante la inconsistencia que Conade ha detectado al momento de justificar los gastos de varias 
disciplinas en particular. Desde el pasado 12 de junio y luego de que el titular del Juzgado Decimoprimero de 
Distrito, Agustín Tello Espíndola, les otorgara una suspensión provisional para que recibir nuevamente los 
apoyos gubernamentales, la Conade acató la orden de comenzar a realizar los pagos de algunos meses retrasados 
para la selección mexicana de natación artística. 
 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA/FRAUDE FINANCIERO 
Opinión/Carlos Javier González (El Financiero) “GACS Event Funds, dos años después” 
Hace un poco más de dos años que en este mismo espacio denunciamos que la empresa denominada GACS Event 
Funds había engañado a varios inversionistas mediante diversas tramas que pretendían involucrar incluso a la 
casa de bolsa Vifarú… Parece ser que esta empresa ya cerró sus puertas sin haber pagado rendimientos ni 
restituir las inversiones a los interesados, que se cuentan por decenas, o tal vez más… Muchos de estos 
inversionistas han intentado presentar denuncias ante las fiscalías locales de sus estados y también en la Fiscalía 
General de la República, pero hasta ahora, no han prosperado. Según nos cuentan los afectados, no existe 
siquiera una judicialización de estas denuncias, ni una sola ha llegado a los Juzgados y denuncian que han tenido 
que recurrir a amparos y demás recursos legales para lograr que las fiscalías -incluida la FGR- den seguimiento a 
estas investigaciones… 
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ATENCIÓN A VÍCTIMAS/ACCIDENTE EN LA LÍNEA 12/MEDALLA AL MÉRITO POR LA DEFENSA DE VÍCTIMAS 
Opinión/Circuito Interior (Reforma) 
Muchos amparos se tramitan todos los días, pero pocas veces se había visto uno en el que se buscara que la 
justicia federal protegiera ¡el narcisismo! Resulta que Teófilo Benítez, el abogado que defiende a los afectados 
por el desplome de la Línea 12, recurrió a esta figura porque -según su valoración- el Congreso violó la 
convocatoria y las bases para la entrega de la Medalla al Mérito por la Defensa de las Víctimas 2021. En pocas 
palabras, que si hubieran seguido el procedimiento al pie de la letra, tendrían que habérsela dado ¡a él! (Metro) 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
“Hacemos votos para que el caso no quede impune” (El Universal) 
La teniente de fragata Gloria Carolina Cházaro Barriel tenía presente que al interior de la Secretaría de Marina 
(Semar) estaba abriendo brecha para que más mujeres alcanzaran posiciones de alto nivel… Carito, como le 
decían de cariño, era reconocida como la primera mujer en comandar un buque de la Armada en la historia de 
México, al mando de la patrulla costera ARM Bonampak, y fue encontrada sin vida el pasado 10 junio en la casa 
de sus padres en Veracruz, a los 29 años de edad… Al hablarse de un presunto suicidio, la Secretaría de Marina, 
a cargo del almirante Rafael Ojeda Durán, informó que esa institución no tenía competencia legal para 
pronunciarse sobre la vida personal de los integrantes de esta Fuerza Armada, “toda vez que se estaría 
vulnerando el derecho a la intimidad previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como un tipo de violencia en nuestro sistema de justicia 
mexicano”. 
 
LITIGIO POR REGALÍAS 
Telemundo gana round a Reina del Pacífico sobre multa parcial (Milenio Diario -nota principal-) 
Sandra Ávila Beltrán demandó a Telemundo regalías por 40 por ciento de las ganancias de la serie televisiva La 
Reina del Sur, que generó 700 millones de dólares, con el alegato de que se inspiró en su vida, por lo que la 
empresa lanzó un contraataque y logró que una magistrada suspendiera una sanción inicial por 448 mil 100 
pesos… La multa por casi medio millón de pesos fue impuesta por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
(IMPI) dentro de un primer paso con el que la defensa de La Reina del Pacífico eventualmente quiere llegar a que 
el Poder Judicial ordene un pago multimillonario. En busca de evitar ese escenario jurídico, ahora el equipo de 
Telemundo recurre al TFJA como última instancia antes de que el caso llegue a los Juzgados. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Abre Edomex la tercera sede de Ciudad Mujeres (La Prensa) 
Una nueva sede de Ciudad Mujeres fue puesta en funcionamiento en el municipio de Amecameca, en la región 
de los volcanes, al oriente del Estado de México, la cual brindará atención a mujeres víctimas de violencia… Las 
instalaciones de Ciudad Mujeres en Amecameca atenderán a las habitantes de la región de los Volcanes y contará 
con la presencia de seis dependencias estatales, entre ellas la Secretaría de las Mujeres, Seguridad, Desarrollo 
Social, Desarrollo Económico, Educación, Cultura y Turismo, así como del Poder Judicial. 
 
Proponen campañas para prevenir el abuso infantil (24 Horas -versión digital-) 
Las autoridades deben implementar campañas y talleres de prevención, detección temprana y denuncia del 
abuso sexual infantil, por ello el diputado del PRI Frausto Zamorano presentó una iniciativa para reformar la Ley 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en la capital del país… Abundó que de cada mil abusos son 
denunciados únicamente 100, de estos casos, solo el 10% se presenta ante un juez y sólo 1% recibe sentencia 
condenatoria. 
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VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Tribunal sí ve “violencia” de género contra Xóchitl Gálvez (Milenio Diario-espacio en primera plana-) 
En cuatro conferencias matutinas del Presidente Andrés Manuel López Obrador sí se advierten expresiones que, 
de un análisis preliminar, pudieran constituir violencia política de género contra Xóchitl Gálvez, determinó el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. A propuesta del magistrado José Luis Vargas, la Sala 
Superior del Tribunal revocó el acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral 
(INE) en el que, por mayoría, consideró que las expresiones del Mandatario contra la senadora panista no se 
tratan de violencia política de género, sino de “críticas severas” a su trabajo como servidora pública. (El 
Financiero-espacio en primera plana-) (24 Horas-versión digital-) (La Razón de México-espacio en primera plana-
) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (El Universal) (Reforma) (La Jornada) (Excélsior) (El Economista) 
(El Sol de México) (ContraRéplica) (Diario de México) (Publimetro) Más información sobre el tema: (Hoy soy la 
mala de la película: Gálvez/Ovaciones) 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “¡Sí es violencia de género!” 
… Es evidente que no es lo mismo acusar a un hombre que a una mujer de ser pelele de un grupo perverso de 
señores… El lunes, por ejemplo, Nadine Gasman, presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, pidió a las 
personas del sexo femenino no hacerse las víctimas: “hay que aguantar vara -dijo. igual que aguantan los 
compañeros” que participan en política. Un día después, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) enmendó la cuestión al trazar una frontera que sirve para distinguir entre las críticas políticas 
enderezadas hacia las mujeres -desde la libertad de expresión- y las descalificaciones basadas en estigmas y 
estereotipos de género. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “TEPJF no adopta el “aguanten vara” 
Y fue el Tribunal Electoral el que ayer decidió enmendar la plana a la Comisión de Quejas del INE y pedirle que 
vuelva a revisar si amerita conceder medidas cautelares a la aspirante del Frente por México, Xóchitl Gálvez, 
quien presentó una denuncia por violencia política en razón de género contra el Presidente López Obrador por 
diversas expresiones que este último ha hecho en sus mañaneras. Y no sólo eso, sino que le dio un plazo de 24 
horas para hacerlo porque, a su juicio, sí se advierten expresiones que pudieran constituir una falta de ese tipo… 
 

Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
Menudo teléfono descompuesto se armó con la declaración de Nadine Gasman, titular del Instituto Nacional de 
las Mujeres (Inmujeres)… Durante la clausura del Encuentro Nacional de Mujeres Electas por Acciones 
Afirmativas convocado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la funcionaria pidió a las 
asistentes diferenciar entre el debate propio de la política y las acciones que sí son violencia política de género 
para no banalizar el concepto, lo cual suena sensato. Y que se le viene el cielo encima con críticas en redes y en 
vivo… 
 
Opinión/Luis Soto (El Independiente) “Hablando de mujeres y traiciones” 
Al puro estilo de Xóchitl Gálvez, y utilizando su lenguaje de carretonera, la directora Nacional del Instituto 
Nacional de las Mujeres (INMUJERES), Nadine Gasman, pidió prácticamente a todas las damitas que se dedican 
a la grilla y la tenebra -aunque la destinataria era ya saben quién- que no se quejen si las agarran a madrazos, 
políticamente hablando… Gasman planteó sus recomendaciones, consejos, sugerencias… en el foro “La 
participación política de las mujeres. Una aproximación interseccional”, organizado por el Tribunal Electoral 
Federal… 
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Opinión/Rosalía Zeferino Salgado (ContraRéplica) “Aguantar vara ¡Nunca más!” 
El Aguanta Vara, ha sido una frase que ha sido origen de que miles de mujeres, sean violentadas o peor aún 
asesinadas… Sin embargo, el día martes, quien debería estar ocupada y preocupada por la integridad física, 
psicológica y emocional de las mujeres, Nadine Gasman, directora del Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES), en el foro “La participación política de las mujeres. una aproximación interseccional”, organizado 
por el Tribunal Electoral Federal, con una ligereza que indigna, pidió a diputadas, regidoras, síndicas y 
presidentas municipales “aguantar vara y no victimizarse”, bajo el argumento que hay una parte de la política 
que no es violencia” y que “la política es pinche”, qué duro, casi les dijo “si te metes a la política, aguántate”. 
 
PARIDAD DE GÉNERO 
Corte advierte en reforma (El Financiero) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) emitió una opinión técnica a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sobre la inconstitucionalidad de dos artículos del Código 
Electoral en cuanto a la reforma de paridad de género que tiene que ver con candidaturas a gobernador y a 
municipios. Los magistrados electorales determinaron que, de los cuatro artículos, sólo en dos ven vicios de 
inconstitucionalidad. El artículo 237 bis párrafo uno habla de las candidaturas a gobernador donde, aseguran, la 
norma imponía un trato diferenciado entre partidos, donde a los nacionales les permite postular la candidatura 
acorde a su determinación y a los locales les exige respetar la alternancia.  
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA  
Investigará el TEPJF la operación del Movimiento Nacional Ebradorista (La Jornada) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó a la Sala Especializada 
del mismo efectuar el análisis integral de las denuncias contra Marcelo Ebrard por actos anticipados, como la 
presunta operación del Movimiento Nacional Ebradorista. El Pleno de la Sala Superior fijó ayer plazos para que 
la Especializada agilice sus diligencias. Uno de los parámetros mencionados en la sesión pública fue la 
conveniencia de que los presuntos actos anticipados de precampaña queden resueltos antes del inicio de esa 
etapa del proceso 2023-2024, programado para la primera semana de noviembre. (Reforma) (Excélsior) (El 
Financiero -espacio en primera plana-) (El Heraldo de México) Más información sobre el tema: (El Presidente 
pide que INE le aclare qué puede decir/El Financiero) (Reforma) (La Jornada) (24 Horas-versión digital-) 
(ContraRéplica) (Basta! -espacio en primera plana-) (La Razón de México) (Reglas para las corcholatas/Revista 
Vértigo) 
 
Opinión/Eduardo R. Huchim (El Heraldo de México) “TEPJF: resolver por Whatsapp” 
En México ha sido común que la Constitución y las leyes se violen con impunidad, y lo peor es que, salvo algunos 
señalamientos aislados, a nadie extraña… Tales violaciones son más relevantes cuando se producen en las 
autoridades cúpula, es decir aquellas que tienen la última palabra y cuyas decisiones no pueden ser recurridas. 
En esa situación cupular están el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)… Entre tales asuntos figura un importante 
proyecto presentado por la magistrada Janine Otálora Malassis, que proponía suspender el proceso de Morena 
(como lo planteó también la magistrada respecto del Frente). Se imponía en este caso que la Sala Superior, en 
plenitud de jurisdicción, emitiera un pronunciamiento definitivo, pero en vez de ello, el TEPJF resolvió en privado 
devolverlo al INE y privó así a la sociedad de conocer lo que pudo ser un interesante y pertinente debate. 
 
Opinión/Rosy Ramales (El Independiente) “La reglas que hacen falta en la legislación electoral” 
… Y ahora esta realidad expone la necesidad de regular los procesos políticos inter-partidistas y la separación del 
cargo público o popular cuando se participe en éstos. Esa regulación que actualmente se intenta a partir de la 
orden de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) al Instituto Nacional 
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Electoral (INE) para dictar lineamientos para sujetar a la ley los procesos políticos del partido mayoritario (y 
aliados) y de la oposición mediante los cuales camuflajeaban verdaderos procesos de selección de su respectiva 
candidatura a la Presidencia de la República. Muchas de las normas electorales constitucionales y legales han 
emanado de lineamientos del INE y de resoluciones del TEPJF.  
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “Certeza, un valor en riesgo” 
Uno de los elementos fundamentales de toda democracia es el de certeza. Sin claridad en las reglas y en las 
consecuencias que tendrán los resultados emanados de las urnas el juego electoral resulta inservible para que la 
disputa por el poder político… Así, podemos adentrarnos al que sin duda será el proceso electoral más 
complicado de nuestra historia reciente sin tener claridad de si las reglas que nos hemos dado y que están 
vigentes (por buenas o malas que sean) van a ser respetadas y si ello tendrá alguna consecuencia. Es el peor de 
los mundos: el de la discrecionalidad, la arbitrariedad y la incertidumbre. Es tiempo de que el INE y el TEPJF le 
inyecten claridad y por ende certeza y hagan valer la ley, no de que ajusten sus mandatos a lo que los actores 
políticos decidan hacer, de otro modo. 
 
Opinión/Pablo Xavier Becerra Chávez (La Crónica de Hoy) “Será una elección difícil” 
Formalmente el proceso electoral iniciará en los primeros días de septiembre, con la primera sesión que el 
Consejo General del INE realice en ese mes, pero en los hechos estamos inmersos en la turbulencia electoral 
desde mediados de 2021… En el TEPJF estas impugnaciones pasan primero por la Sala Regional Especializada y 
solamente si son controvertidas pasan luego a la Sala Superior, lo que hace muy lenta la toma de decisiones al 
respecto… Solamente a partir de un proyecto de la magistrada Janine Otálora, que proponía de plano suspender 
las precampañas adelantadas, tanto del bloque gubernamental como de la oposición, a los magistrados se les 
ocurrió ordenar al INE la elaboración de unos lineamientos para regular lo ilegal, estableciendo, por ejemplo, 
que los aspirantes no deben hacer llamados al voto y sus gastos deben ser fiscalizados.  
 
Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal) “AMLO planteará el 2024 como su reelección” 
Él ha marcado los tiempos y él nos tiene aquí. Con su característica manera de hacer las cosas a su antojo y sin 
importarle la ley, el Presidente López Obrador dictó formas y ritmos… Él quiso que el proceso se llevara a cabo 
en julio y agosto para levantarle la mano en septiembre a quien pretende que lo suceda en el poder… Cuando 
vio que no iba a poder desaparecer al INE, como era su intención original, optó por debilitarlo: al final del periodo 
de Lorenzo Córdova, en medio de lluvia de ataques del oficialismo, la buena imagen del INE ante la ciudadanía 
fue cayendo y la influencia del actual Gobierno en el órgano electoral fue creciendo: entre los nuevos consejeros 
se identifica más afinidad al Presidente. AMLO no toma en cuenta al INE. Tampoco al Tribunal. Le valen sus 
amonestaciones… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “"AMLO, el Presidente de los pretextos": Xóchitl” 
En su paso por Guanajuato rumbo a Querétaro, la senadora Xóchitl Gálvez… adelantó que ya trabaja con un 
equipo de expertos en una política de seguridad para el siguiente sexenio y que, si triunfa en el 2024, terminará 
con los “abrazos” lopezobradoristas al narco… dará curso a “experiencias exitosas de la administración 
calderonista”. “Debemos apostarle a que las próximas generaciones puedan trabajar en robótica, ciencia, 
ingeniería e inteligencia artificial. ¡Sí al aspiracionismo con educación de calidad!”, subrayó. Ahí pues dos 
promesas electorales que se supone pudieran ser base de su inhabilitación por INE y Tribunal Electoral… 
 
RESTRICCIONES PARA CAMBIAR DE PARTIDO POLÍTICO/CHAPULINEO  
Válida TEPJF chapulineo de diputados en la CDMX (Ovaciones) 
Los diputados locales de la Ciudad de México podrán pasarse de una fracción parlamentaria a otra sin 
restricciones, pues la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó 
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que es inconstitucional la prohibición de unirse a una asociación parlamentaria después de separarse de un grupo 
parlamentario. El asunto se originó a partir de la solicitud del diputado que Carlos Joaquín Fernández Tinoco, 
había decidido separarse de su grupo parlamentario original y unirse a una nueva asociación parlamentaria. 
 
ANULACIÓN DE CANDIDATURA 
Opinión/Alfonso Zárate (El Universal) “Guerrero en tiempos de los Salgado” 
... Con el apoyo rotundo del Presidente, el partido Morena postuló a la gubernatura de Guerrero a Félix Salgado 
Macedonio, un sujeto pendenciero, denunciado como agresor sexual. La resolución del INE -confirmada por el 
Tribunal Electoral- de anular la candidatura de Félix Salgado por no presentar a tiempo informe de gastos de 
campaña, lo sacó del juego, pero no del todo porque la respuesta fue una simulación: postular a su hija, Evelyn 
Salgado, La Torita… 
 
PROCESO ELECTORAL 2023/COAHUILA 
Opinión/José Ureña (24 Horas-versión digital-) “Hay aviones, no pilotos” 
La victoria de Manolo Jiménez en Coahuila fue arrasadora, pero aun así fue impugnada por los partidos del 
Trabajo y Morena. El Tribunal Electoral de Coahuila desechó la papelería presentada y ayer ratificó el triunfo de 
Manolo, pero no todo está dicho. Seguramente su caso llegará hasta el Trife. 
 
PROCESO ELECTORAL 2012 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “¿Guerreros culturales?” 
... En México, actualmente trabajan en la defensa de la Cuarta Transformación y en la promoción de los 
aspirantes a la candidatura presidencial de Morena. Uno de sus grupos primigenios está a cargo del periodista 
César Hernández Paredes, co-fundador de Neurona Consulting… y socio del académico español Juan Carlos 
Monedero, ideólogo del movimiento Podemos. Su presencia entre los asesores de comunicación de Adán 
Augusto López Hernández, era tan notoria como los espectaculares que promocionan al ex secretario de 
Gobernación… Bajo investigación en España, por presunta financiación ilegal, Neurona Consulting quiso borrar 
su huella digital… Neurona iba encaminada a ser una consultoría multimedia y de desarrollo de estrategias. En 
el 2012, enfocaron sus esfuerzos a México, durante la segunda campaña presidencial de AMLO, en un momento 
decisivo: la aparición del movimiento #YoSoy132. El resultado de los comicios nuevamente fue contestado, pero 
el veredicto del Tribunal Electoral fue inapelable… 
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POLÍTICA 

Crimen organizado crece en México: UE 

El informe 2022 de la Unión Europea sobre derechos humanos destaca los desafíos que enfrenta México, 
incluyendo desapariciones, homicidios, extorsiones y secuestros. La delincuencia organizada ha aumentado, 
infiltrándose en instituciones municipales y estatales, y persiste la impunidad. Además, la migración y la 

seguridad de los periodistas son problemas pendientes en el país. (El Universal) 

 
La deuda con los desaparecidos 

El Gobierno mexicano niega deber algo a las familias de personas desaparecidas, a pesar del aumento de 
violencia y desapariciones en los últimos 17 años. Familiares de desaparecidos han formado colectivos para 

buscar a sus seres queridos ante la falta de apoyo gubernamental. (Reporte Índigo) 

 
Confrontan talamontes a GN 

Durante un operativo en Huitzilac, Morelos, elementos de la Guardia Nacional y el Ejército fueron confrontados 

por talamontes y pobladores. (Reforma) 

 
Transportistas amagan con autodefensas por extorsión 

Transportistas en el Valle de México amenazan con formar un grupo de autodefensas si las autoridades no 

detienen a un grupo de extorsionadores colombianos para el próximo lunes. (Milenio Diario) 
 
Al día se abren 750 carpetas por violencia de género 

La violencia contra las mujeres en México está en aumento, con 750 investigaciones diarias a nivel nacional. Los 
expertos y legisladores federales advierten de la persistente impunidad debido a la resistencia de las entidades 

federativas para clasificar todos los asesinatos de mujeres como feminicidios. (Excélsior) 
 
Obispo recibe “recaditos” de capos hacia pacificación 

El obispo de la diócesis de Chilpancingo-Chilapa, Salvador Rangel Mendoza, ha sido contactado por líderes de 

organizaciones delictivas para mediar en acuerdos de pacificación en Guerrero, México. (Milenio Diario) 
 
Vieron todos agresión; 2 días y no lo capturan 

Un menor trabajador de Subway en San Luis Potosí fue brutalmente golpeado por un cliente, identificado como 
Fernando Medina García. A pesar de que su información personal ha sido difundida en redes sociales, las 

autoridades aún no han logrado detenerlo. (Reforma) 

 
Tragedia de El Pinabete: un año sin justicia y sin cuerpos 

Un año después de la inundación en la mina de carbón El Pinabete en Coahuila, México, que resultó en la muerte 
de 10 trabajadores, las familias de las víctimas siguen luchando por la justicia y la recuperación de los cuerpos. 

(El Universal) 

 
Delincuencia deja a Uruapan sin tortillas 

Más de 400 tortillerías en Michoacán cerraron debido a amenazas del grupo criminal Los Viagras, buscando 

forzar un operativo policial contra el Cártel Jalisco Nueva Generación. (El Universal) 
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Despliegan más policías en Tláhuac e Iztapalapa 

Un operativo conjunto de seguridad en Iztapalapa y Tláhuac, México, ha sido reforzado con alrededor de 700 
elementos de los tres niveles de Gobierno. El jefe de la Policía, Omar García Harfuch, anunció que se han realizado 
17 acciones operativas que han resultado en 26 arrestos por delitos graves y el desmantelamiento de tres bandas 

criminales. (Excélsior) 

 
Robo millonario en el Centro Histórico pone en duda a SSC 

Un robo millonario tuvo lugar en el Centro del Reloj en el Centro Histórico de la Ciudad de México, donde 

presuntos delincuentes saquearon más de 40 tiendas de relojes y joyería durante tres horas. (Diario de México) 

 
Marcelo a Claudia: la estrategia de seguridad en CDMX es de AMLO y mía 

Marcelo Ebrard, ex canciller y aspirante presidencial, envió un mensaje a Claudia Sheinbaum, ex jefa de Gobierno 
de la Ciudad de México, recordándole que la estrategia de seguridad fue diseñada por él y Andrés Manuel López 

Obrador. (La Crónica de Hoy) 

 
Claudia agradece a Marcelo que esté atento a sus redes 

Claudia Sheinbaum, ex jefa de Gobierno, agradece a Marcelo Ebrard, ex canciller, por reconocer los resultados 

en seguridad obtenidos durante su mandato y le promete "sorpresas" para la próxima semana. (Milenio Diario) 
 
Aspirantes del Frente sufren para recabar 150 mil firmas 

A seis días de la fecha límite, varios candidatos presidenciales del Frente Amplio por México han expresado 
dificultades para recolectar las 150 mil firmas de respaldo requeridas para pasar a la siguiente etapa. Solo Xóchitl 

Gálvez ha informado que ha alcanzado la meta. (El Universal) 

 
Gálvez dice que AMLO sólo está en Palacio Nacional 

La candidata del Frente Amplio por México, Xóchitl Gálvez, instó al Presidente AMLO a resolver el problema de 

extorsión en ciudades como Celaya, en lugar de criticar a la oposición. (El Financiero) 

 
“Yo no vengo a improvisar”: Santiago Creel 

Santiago Creel, presidente de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, habló sobre su aspiración a liderar el 

Frente Amplio por México. (Publimetro) 
 
El Rally de las corcholatas 

El aspirante que propuso mejoras al sistema de salud pública en México no tuvo tanto impacto como se esperaba. 
Claudia Sheinbaum, por otro lado, continúa su recuperación y se separa gradualmente de Ebrard y Adán. (El 

Economista) 

 
La ruta de las corcholatas 

La jueza que bloqueó la distribución de libros de texto gratuitos fue criticada por varios actores políticos, quienes 
consideran que la medida es “ridícula y patética”. Gerardo Fernández Noroña acusa a la “derecha” de liderar una 

“campaña criminal” para detener la distribución de estos libros. (El Heraldo de México) 
 
El Derby de el Frente 

La encuesta diaria para aspirantes a un cargo político requiere 150,000 firmas de apoyo para ser considerados 
en el sondeo final. Yóchitl Gálvez lidera las preferencias, seguida de Santiago Creel y Beatriz Paredes, mientras 

Enrique de la Madrid se acerca al tercer lugar. Quedan 8 días para el primer sondeo. (El Economista) 
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Amlitos, un mercado de millones de pesos que le pueden cargar a morena 

El INE de México ha decidido incorporar la venta de muñecos y materiales utilitarios relacionados con el 

Presidente AMLO a los gastos de los partidos políticos. (La Razón de México) 

 
Plantea megafarmacia y ¡pum! cero desabasto 

El Presidente de México, AMLO, propuso la creación de un almacén en la Ciudad de México que contenga”todas 
las medicinas del mundo” para combatir el desabasto de medicamentos en el país. Sin embargo, Rafael Gual, 
director de la Cámara Nacional de la Industria Farmacéutica, criticó la propuesta calificándola de inviable, 

incosteable e inútil. (Reforma) 
 
Demandan científicos revisar libros de texto 

Científicos han encontrado numerosos errores en los nuevos libros de texto de la SEP, incluyendo errores de 
ortografía, ubicación y tamaño de los planetas, y conceptos incorrectos. Los errores se encuentran en infografías 

y contenidos del sistema solar y los planetas. (Reforma) 

 
Sube el costo de obras del tren a Toluca: lento avance 

El Tren Interurbano México-Toluca, iniciado en el Gobierno de Enrique Peña Nieto, muestra escaso progreso 

desde diciembre de 2018, con un costo total que supera los 151 mil 354 millones de pesos. (La Jornada) 

 
Tren Maya dará movilidad a criminales 

Carlos, un joven de Chiapas, expresa su preocupación por el megaproyecto del Tren Maya, temiendo que pueda 
facilitar la movilidad del crimen organizado y el saqueo de recursos naturales en el estado. Esta inquietud se 
replica en varias regiones de Chiapas, donde células criminales ya disputan rutas para el tráfico de armas, drogas 

y personas. (El Sol de México) 

 
Suburbano al AIFA, con 48% de avance 

La ampliación del tren suburbano que conectará al Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA) tiene un 

avance del 48% en su construcción. (El Heraldo de México) 
 
Sufren migrantes en Chiapas abusos de todo tipo, dice ONG 

Los migrantes indocumentados, especialmente de la comunidad LGBTI, enfrentan violencia, discriminación y 
acoso en la frontera sur de México, según denuncias de activistas de Una Mano Amiga en la Lucha Contra el Sida. 

(Diario de México) 

 
Reprimen a trabajadores de Tlaxcala que protestaban 

Los trabajadores de Tlaxcala protestan contra la privatización del sistema de salud y exigen mejores salarios. La 
policía dispersó a los manifestantes con gas lacrimógeno y desalojó su plantón frente al Palacio de Gobierno. (24 

Horas) 
 
Dispara CDMX 155% el gasto en registros y coladeras 

El Gobierno de la Ciudad de México ha gastado más de 72 millones de pesos en el cambio y reposición de 

coladeras en los últimos cuatro años y medio, un incremento de más del 155%. (Publimetro) 

 
En invierno, pura Abdala; Cofepris deja esperando a Moderna y Pfizer 

El Programa Nacional de Vacunación de México solo considerará la aplicación de las vacunas Abdala para adultos 

y Soberana para menores. (Milenio Diario) 
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ECONOMÍA 

“Banxico mantendrá su política restrictiva y la tasa de interés” 

El Banco de México mantendrá su política monetaria restrictiva y no cambiará su tasa de interés, incluso si la 
Reserva Federal de los Estados Unidos decide aumentar su tasa, según el subgobernador Jonathan Heath. (El 

Economista) 

 
La informalidad laboral. en récord 

La tasa de trabajadores en la informalidad en México alcanzó un nivel récord de 32.6 millones en junio de 2023, 

representando el 55.5% de la población ocupada, según el Inegi. (El Universal) 
 
De picada en rankings de energía renovable 

La falta de apoyo del Gobierno mexicano hacia las energías limpias ha causado una disminución en su posición 

en rankings internacionales de uso de energías renovables y sostenibilidad. (Reforma) 

 
Venta de autos supera niveles prepandemia 

La venta de autos en julio superó los niveles prepandemia, con 110,843 unidades vendidas, según el Inegi. Esta 
cifra representa un crecimiento del 23% en comparación con el mismo mes del año anterior. (El Heraldo de 

México) 

 
Pérdida en las bolsas internacionales luego de que la agencia Fitch rebajó el valor de la deuda pública de EU 

Las bolsas internacionales sufrieron pérdidas tras la rebaja de la calificación de la deuda de Estados Unidos por 
parte de la agencia de medición de riesgo Fitch. Wall Street y los mercados asiáticos y europeos cerraron en rojo, 

aunque los analistas prevén un impacto limitado en los mercados. (La Crónica de Hoy) 
 
Precios de los granos básicos vuelven a los niveles de preguerra 

Los precios internacionales de los granos básicos (maíz, trigo y soya) han vuelto a los niveles previos a la guerra 
entre Rusia y Ucrania, dos importantes productores y exportadores mundiales. Durante el conflicto, los precios 

se dispararon a niveles sin precedentes debido a la interrupción de la oferta. (La Jornada) 

 
Latigazo de Fitch poncha al superpeso y lo pone en $17 por dólar 

La agencia Fitch rebajó la calificación de la deuda estadounidense, lo que provocó un impacto en los mercados 
financieros mundiales, incluyendo la depreciación del peso mexicano que pasó a cotizar por encima de los 17 

pesos por dólar. (24 Horas) 

 
“Injustificada para Yellen”; Fitch defiende degradar crédito a EU 

La agencia de calificación crediticia Fitch ha rebajado la nota de la deuda de Estados Unidos de AAA a AA+, citando 

décadas de deterioro de la gobernanza. (ContraRéplica) 

 

INTERNACIONAL 

Petro suma a Buitrago en terna para ser fiscal 
El Presidente de Colombia, Gustavo Petro, pone la mira en la abogada Ángela Buitrago para convertirse en fiscal, 
de acuerdo con la terna de puras mujeres para sustituir a Francisco Barbosa. Frente a los problemas legales de 
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su hijo, Nicolás Petro, reveló que la llamada “fiscal de hierro" e integrante del Grupo Interdisciplinario de 
Expertos Independientes (GIEI) que investigó el caso Ayotzinapa en México podría asumir el cargo. (La Razón de 
México) 
 
Condenan a muerte a autor del tiroteo en una sinagoga 
Un jurado popular decidió este miércoles condenar a pena de muerte al autor del tiroteo que mató a once 
personas en una sinagoga de Pittsburgh, Pensilvania, en 2018… Tras una deliberación de más de 10 horas, el 
jurado votó por unanimidad a favor de enviar al corredor de la muerte a Robert Bowers, una decisión que es 
vinculante para el juez que debe firmar la sentencia. (Ovaciones) 
 
Papa pide atender a víctimas 

Durante su visita a Lisboa, el Papa Francisco se reunió con 13 víctimas de abusos sexuales cometidos por 

miembros del clero portugués. (Excélsior) 

 
China restringe el uso de internet entre menores: niños y adolescentes no podrán conectarse entre las 10 
p.m. y las 6 a.m. 

China ha implementado estrictas restricciones al uso de internet para menores, incluyendo prohibiciones de 
acceso entre las 10 pm y las 6 am, y un límite de dos horas de uso de teléfono móvil para jóvenes de 16 a 18 

años. (La Crónica de Hoy) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

NO ES por amarrar navajas, pero el grupo alfarista parece estar preparando una gran sorpresa para Dante 
Delgado. Quienes saben cómo se come la torta ahogada sin mancharse los dedos dicen que el bloque político de 
Enrique Alfaro en Jalisco podría darle esquinazo a Movimiento Ciudadano. 

Y PARA ser más específicos, hay rumores en Guadalajara de que los alfaristas están planeando darle la espalda a 
MC y, contrario a los deseos de Dante, ¡apoyar a Xóchitl Gálvez! en su búsqueda por la Presidencia de la 
República. 

ORIGINALMENTE la propuesta la hizo el senador Clemente Castañeda, cercanísimo al gobernador Enrique Alfaro. 
Pero en los últimos días han surgido varias señales en el sentido de que el grupo alrededor de Alfaro podría darle 
la espalda a MC para sumarse a Xóchitl. 

Y EN ese sentido, la clave podría estar en lo que planteó el diputado federal Salvador Caro, también cercano al 
alfarismo: apoyar a Xóchitl, pero no necesariamente al PAN y al PRI Habrá que ver si los alfaristas terminan por 
dar -o no- el golpe en la mesa. 

¿SE ACUERDAN por qué llegó Evelyn Salgado Pineda a la gubernatura de Guerrero? Pese a que no tenía carrera 
política, ni interés en el servicio público, fue postulada por Morena por una simple y sencilla razón: por ser hija 
de Félix Salgado. 

Y ESO sucedió porque al senador morenista el INE lo descalificó para ser candidato. En ese contexto, no debería 
ser sorpresa que Guerrero esté hecho un desastre de gobernabilidad, con grupos criminales dominando buena 
parte del territorio del estado. 

PERO AHÍ no se acaban los problemas. La supuesta gobernadora ha dejado en su padre y hasta ¡en su novio! 
buena parte de la operación política, lo que ha provocado un caos en la administración estatal. 

Y ESO lo saben perfectamente en Guerrero, pero ya ha empezado a filtrarse a los centros del poder en el centro 
del país. Evidentemente, eso afecta de manera clara a la lucha por la paridad de género, pero, finalmente, los 
más perjudicados son las mujeres y hombres de Guerrero que votaron por un cambio y terminaron gobernados 
por la corrupción de siempre. 

EN COSA de 10 días, la dirigencia nacional de Morena decidirá la casa encuestadora de su candidatura 
presidencial... ¡por tómbola! 

DE ACUERDO con el anuncio de Mario Delgado, cada una de las "corcholatas” podrá proponer sus candidatas de 
casas encuestadoras para definir quién será el bueno o la buena para hacerse con la candidatura presidencial. 

QUIÉN SABE para qué tanto show. A fin de cuentas, la decisión estará en la encuesta de Mi Dedito Polls, AMLO 
Stadistics y Porque Lo Digo Yo Consultores Demoscópicos, las casas encuestadoras de la 4T. (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

¿Quién quiere a López-Gatell? 

Nos cuentan que quien no se quiere quedar fuera de la nómina el próximo sexenio es el subsecretario Hugo 
López-Gatell, y anda muy movido. Ayer subió un vídeo a sus redes sociales en el que promueve a Morena para 
seguir gobernando, en el que por cierto no le fue nada bien. Nos hacen ver que, el futuro no le pinta nada bien 
a don Hugo, pues su relación con los dos aspirantes presidenciales morenistas con mayores posibilidades no es 
para nada buena. El excanciller Marcelo Ebrard de plano dijo, en una entrevista que él no llevaría a López-Gatell 
a su Gobierno en caso de que él fuera el próximo presidente. Y la exjefa de Gobierno de la CDMX, Claudia 
Sheinbaum, recientemente respondió con un frío “ya habrá tiempo de platicar de eso”. Aunque el médico ha 
dicho a todo el que le presta oídos, que él apoya a la exjefa de Gobierno, habría que ver si una vez con la banda 
cruzada en el pecho, doña Claudia está dispuesta a cargar con ese fardo. 

¿Dónde está la credibilidad de García Vilchis? 

Ayer, Ana Elizabeth García Vilchis, conductora de la sección Quién es quién en las mentiras, en la conferencia de 
prensa del presidente Andrés Manuel López Obrador, aseguró que la información que este diario publicó en sus 
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ocho columnas del pasado lunes, en la que se da cuenta que el Banco del Bienestar incumple con el número de 
sucursales que prometió abrir, es falsa. Se dijo que la meta fijada por el Gobierno es de 2 mil 700 y que, según 
datos oficiales solo se han abierto mil 873. Sin embargo, García Vilchis descalificó la información y dijo que se 
trataba de una mentira, e intentó sostener su dicho. Después de un balbuceo y confusión de cifras, dijo que “al 
día de hoy, el Banco del Bienestar cuenta con 2 mil 124 sucursales operando en todo el país”, y que “la meta es 
contar con mil 700 nuevas sucursales”, es decir, que según doña Elizabeth, ya hay más sucursales operando que 
las que se habían planeado. Pero, galimatías aparte, sostuvo: “le vamos a hacer la chamba a El Universal, pues 
solo basta con hacer una búsqueda en la página de programas para el bienestar del Gobierno de México para 
desmentir lo dicho por el diario de circulación nacional... le decimos a El Universal, su credibilidad está en juego”. 
Pues aquí no le vamos a hacer el trabajo a doña Elizabeth, solo le vamos a pedir que vaya a la página web del 
Banco del Bienestar, que seleccione el vínculo que dice “Sucursales 2023” y le aparecerá un listado detallado con 
el número de sucursales operando en cada estado, que, por cierto, suma mil 342, y no 2 mil 124, como ella 
sostiene. Y, sobre su credibilidad, no tenemos mayor comentario, pues no se puede perder algo de lo que jamás 
se ha gozado. 

¿Y el pañuelo blanco sobre el fin de la corrupción? 

Pese a que desde hace un par de años el presidente López Obrador ha sacado y agitado su pañuelo blanco en 
señal de que en su Gobierno se acabó la corrupción, al parecer, tiene otros datos. Ayer, se sinceró y aceptó que 
la corrupción y la ineficiencia persisten en el Palacio Nacional. “Cuando iniciamos dije que habíamos heredado 
un elefante echado, reumático, mañoso, que había que ponerlo de pie y que empezara a caminar, y ayudarlo, 
empujarlo entre todos para que caminara. Bueno, ya está caminando, pero cómo nos costó. Y no camina rápido, 
camina todavía despacio, las cosas en Palacio caminan despacio; quisiera yo más, y más, y más. Por eso estoy 
viendo personalmente todo..., porque hay esa vieja costumbre burocrática y corrupta, porque la ineficiencia 
también es corrupción...”. A guardar el pañuelo.  (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que a cinco días de finalizar el plazo de los aspirantes presidenciales del Frente Amplio por México para 
recolectar un mínimo de 150 mil firmas, solo cinco de los doce competidores en la pelea se perfilan para cumplir 
ese requisito y avanzar a la siguiente fase: Xóchitl Gálvez, Santiago Creel, Beatriz Paredes, Enrique de la Madrid 
y Silvano Aureoles. De acuerdo con un corte extraoficial hasta ayer miércoles, la puntera de la contienda rebasó 
ya el número de apoyos requeridos y los otros cuatro alcanzarán la meta el próximo fin de semana, mientras que 
para los siete restantes parece más que improbable. 

Que en la Oficina de la Presidencia están a la espera de que se concreten las reuniones entre la vocería y el INE, 
que encabeza Guadalupe Taddei, para conocer los lineamientos que prometió la autoridad electoral respecto a 
lo que sí o no puede decir Andrés Manuel López Obrador en sus mañaneras. Y es que la reunión pactada se fue 
posponiendo por debates internos del instituto y ahora se mantiene en pausa, porque los consejeros electorales 
están de vacaciones. 

Que en oficinas federales cuentan que la titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela 
Rodríguez, busca trazar un plan destinado a un mejor combate al tráfico de fentanilo y aseguran que en octubre 
próximo habrá un nuevo encuentro entre autoridades de México y de Estados Unidos para revisar el avance que 
han tenido ambos frentes en busca de poner un freno a este problema. 

Que el jefe de Gobierno de Ciudad de México, Martí Batres, sigue haciendo cuentas de su gestión y ahora 
compartió en redes sociales que los índices delictivos de alto impacto siguen bajando en la capital, ya que los 
homicidios registrados en julio de este año disminuyeron 16 por ciento respecto al pasado mes. Hace unos días, 
el propio gobernante presentó datos del Inegi que informan una reducción de defunciones por homicidio en 31 
por ciento de 2021 a 2022 y la caída de 74 a 42 por ciento en la percepción ciudadana de inseguridad en la capital 
desde finales de 2019 a mediados de 2023. (Milenio Diario) 
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SACAPUNTAS 

Yorio, de visita en Washington 

Muy activo estará en Washington, hoy y mañana, el subsecretario de Hacienda, Gabriel Yorio. Presenta los 
avances en la taxonomía sustentable de México, mecanismo financiero que es ejemplo internacional para 
impulsar inversión en proyectos ambientales y de responsabilidad social. Además, se reunirá con funcionarios 
del Tesoro, del BID y analistas para hablar de combate al lavado de dinero y contrabando en plataformas digitales. 

Consulado emite alerta 

Por cierto, el consulado de México en Washington, pagó con la misma moneda a EU por las alertas de seguridad 
que lanza regularmente. La representación, encabezada por Rafael Laveaga, advirtió a los mexicanos sobre el 
crecimiento del crimen en esa ciudad, incluso en áreas antes seguras. Llamó a tomar precauciones. 

Plenaria, sin corcholatas 

Nos cuentan que las corcholatas no serán invitadas a la plenaria de la bancada de Morena en San Lázaro, el 
próximo 27 de agosto. Su coordinador, Ignacio Mier, busca impedir un aplausómetro que lo meta en líos. Incluso, 
en tono de broma, mencionó que “no pueden venir a contaminar con su proselitismo el trabajo legislativo”. 

El que mucho se despide… 

Pospuso dos semanas el diputado Santiago Creel su eventual renuncia a la presidencia de San Lázaro. Ayer todos 
esperaban que fijara una fecha definitiva, pero salió con que entre el 11 y 16 de agosto tomará una decisión. 
Todo depende de si logra juntar las 150 mil firmas requeridas para continuar en la competencia por la 
candidatura presidencial del FAM. 

Marx, en pie de lucha 

Resulta que el director de Materiales Educativos de la SEP, Marx Arriaga, no dará un paso atrás en la distribución 
de los libros de texto, que han generado polémica por sus contenidos. Y para dejarlo claro, soltó una de esas 
frases de manual revolucionario bolivariano: “por los libros (…) doy la vida. Vengan por ella, pero eso sí, no me 
van a encontrar arrodillado...” (El Heraldo de México) 

 
PEPE GRILLO 

Gesto de civilidad 

En tiempos de crispación exacerbada de la vida pública, que convierte cualquier episodio en pretexto para 
batallas encarnizadas, que los diputados Santiago Creel e Ignacio Mier hayan alcanzado un acuerdo para el 
cambio de estafeta en la Mesa Directiva de San Lázaro es un logro mayor. 

Creel dejará la presidencia de la Mesa Directiva para dedicarse de tiempo completo a su aspiración de aparecer 
en la boleta de la elección presidencial del año que entra. Quiere salir pronto, siempre y cuando ese cargo quede 
en poder de otro diputado panista. 

Platicó con Mier, que es el titular de la Junta de Coordinación Política, y al parecer la renovación se realizará sin 
sobresaltos. 

La verdad es que están pautadas batallas inclementes para las siguientes semanas como para quemar pólvora 
en infiernillos. El diputado Mier, por cierto, ya está apuntado para buscar la candidatura de Morena para Puebla. 
Es en eso en lo que debe concentrar sus afanes. 

Freno a los talabosques 

Que se tome la decisión de atacar la impunidad de las bandas de delincuentes que operan en la región de 
Huitzilac, Morelos, es una excepción. La regla es que los dejen hacer y deshacer a su antojo. 

La incursión de la Guardia Nacional que descubrió a talabosques que tienen años en el negocio clandestino de 
acabar con los bosques de la región se recibe con beneplácito. 

Hubo, en el colmo del cinismo criminal, protestas porque no los dejan seguir delinquiendo a gusto. 

Lo que sigue es una investigación a fondo para esclarecer la responsabilidad de las autoridades municipales y de 
los compradores de la madera obtenida ilegalmente, porque se trata de una asociación delictuosa a gran escala. 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/bac541557bd238548c85d66c9c2babe2?file
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¿Experiencias exitosas?  

El tema de la inseguridad será central en la campaña política del 2024. Es así porque el balance de la estrategia 
seguida este sexenio se condensa en el récord histórico de homicidios dolosos. 

Todos los aspirantes, pero en particular los de la oposición, tienen que ser en extremo cuidadosos con lo que 
proponen en materia de seguridad y con los ejemplos que ponen. 

Hay que trabajar las propuestas, no pueden ser resultado del bote pronto. 

Xóchitl Gálvez se dijo dispuesta a seguir experiencias exitosas del sexenio de Felipe Calderón. El planteamiento 
es riesgoso porque el secretario de Seguridad de ese sexenio, García Luna, en su momento cabeza de la Policía 
Federal está detenido en Nueva York esperando sentencia por sus vínculos con el crimen organizado. 

Un paso en falso puede sacar a Xóchitl del carril de privilegio en el que corre. 

Revisión profesional de contenidos 

Es una pena que la 4T haya transformado el proyecto cultural más ambicioso de la Revolución Mexicana, el de 
los Libros de Texto Gratuito, es un vodevil político. 

La politiquería distrae, confunde. Lo importante es que esos libros sean la herramienta clave para hacer realidad 
el derecho de los niños a una educación de calidad. Lo demás es grilla 

Ya se sabe lo que viene. Quienes se atrevan a la crítica serán lapidados en las mañaneras. Se dirá que son parte 
de la mafia del poder, conservadores, traidores a la patria. 

Cualquier cosa menos una revisión crítica, profesional, de los contenidos. Ni mártires de ocasión ni 
descalificaciones grotescas. ¿Seremos capaces de hacerlo?.  (La Crónica de Hoy) 

 
RAYUELA 

Rayuela ¡Uuuy...! Ahí viene el comunismo. ¡Qué miedo! (La Jornada) 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/96b714bbf3888598220dac60b9b24e8b?file
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